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Mendoza, 22 de Julio de 2016.

Disposición N° 1.300 - DGCPyGB

Vista	 la Convocatoria a Licitación
Pública de Convenio Marco N°	 80.116	 cuyo objeto es la
contratación mensual de suministros y servicios en
general para el Catálogo de Oferta Permanente; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N°	 1.116/2016-
DGCPyGB se autorizó el llamado a Licitación 	 Pública de
Convenio Marco N° 80.116 para el día 11 de Julio de 2016,
y que por Disposición N°	 1.216/2016-DGCPyGB,	 se prorrogó
dicha convocatoria, quedando establecida como fecha de
apertura electrónica de	 ofertas, el	 dia 15 de Julio de
2016.

Que	 de acuerdo	 a las propuestas
recibidas según planilla comparativa de ofertas obrante a
fs. 792 surge que no se ha cotizado para el Servicio de
Vigilancia para la Dirección de Administración de Activos
ex Bancos Oficiales (D.A.A.B.O.).

Que	 por	 tal	 razón	 corresponde
declarar desierta la Licitación Pública respecto de dicho
renglón en los términos del Art. 144 	 inc. "b" de la Ley
N° 8.706 de Administración Financiera de Mendoza, el que
autoriza al órgano Licitante 	 a elegir directamente al
adjudicatario cuando la	 licitación	 resultare desierta,
siempre que se contrate el mismo objeto y bajo idénticas
condiciones a las contenidas en el Pliego de Condiciones
Particulares que rigió la fracasada licitación.

Que según lo reglado en el Art. 144
pto. 2 del Decreto N°	 1.000/2015; para el supuesto
contemplado en el inc. "b" del Art. 144 de	 la Ley N°
8.706; la contratación se deberá publicar 1 (una) vez en
la Página Web de la Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes (www.compras.mendoza.gov.ar )
, con una anticipación mínima de 2 (dos) días hábiles a
la fecha de apertura de ofertas.
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EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

	

Artículo 1° - Declárese desierta por falta	 de
ofertas	 en el insumo "SERVICIO DE VIGILANCIA PARA 	 LA
DAABO",	 la Licitación Pública de Convenio Marco	 N°
80.116.

Artículo 2° - Instrúyase a la Subdirección General de
Compra Electrónica para que proceda a realizar llamado N°
80.121 para cotizar el insumo mencionado en el artículo
precedente.

Artículo 3° - Dispóngase publicar en el día de la
fecha la	 presente Disposición en el Portal Web de 	 la
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes	 (www.compras.mendoza.gov.ar ),	 a	 efectos	 de
realizar la apertura electrónica de ofertas el día 28 de
Julio de 2016 a las 11:00hs

Artículo 4° - Comuníquese a quienes corresponda y
archívese.
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